
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DE LAS 

DIPUTADAS MARTHA OLIVIA GARCÍA VIDAÑA, XÓCHITL NASHIELLY ZAGAL RAMÍREZ, 

IRMA JUAN CARLOS Y DEL DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE AMBROCIO GACHUZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO MORENA, 

La que suscribe Diputada Federal Martha Olivia García Vidaña, y los que suscriben Diputado Federal José 

Guadalupe Ambrocio Gachuz, Diputada Federal Xochitl Nashielly Zagal Ramírez y la Diputada Federal Irma Juan 

Carlos de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario 

de MORENA, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 55, 56 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso general de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a la consideración del Honorable Pleno de la Comisión Permanente, Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La tala del primer árbol es el comienzo de la civilización humana; la tala del último es su fin. Joseph Eichler” 

“La conservación es un estado de armonía entre el hombre y la tierra. Aldo Leopold”. 

México es uno de los cinco países más ricos en diversidad biológica del mundo. Esta biodiversidad genética y de 

especies se alberga en la diversidad de sus ecosistemas, la mayor parte de los ecosistemas con los que cuenta el 

país, son representados por los bosques, esto derivado de su gran inventario, ahora bien, los bosques y las selvas 

nos proveen de casi la totalidad de los servicios ecosistémicos que la sociedad necesita para contar con una buena 

calidad de vida. 

Es de suma importancia el preservar los sistemas de bosques del país, ya que son los principales responsables de la 

conservación de los suelos y sin duda son los grandes colaboradores para evitar la desertificación de los suelos, 

contienen los deslaves, ayudan al mantenimiento sano de los cuerpos superficiales y subterráneos de agua, 

representan la principal recuperación de cuerpos de agua mediante infiltración por la recarga natural de los 

acuíferos, absorben dióxido de carbono y son reservorios del mismo gas, lo que denota su importancia en las 

medidas de adaptación y mitigación ante el cambio climático, son albergues de innumerables especies de flora, 

fauna y la diversidad genética que nos ofrece la naturaleza, que inclusive, mucha de esta diversidad genética aún 

desconocemos, representan el entorno y el medio de vida, social y económica de muchas de las comunidades y de 

los pueblos originarios, a lo largo y ancho del territorio mexicano. 

La privilegiada ubicación geográfica de México en el mundo, nos hace que confluir en las regiones Neártica y 

Neotropical, es por ello que contamos con ecosistemas forestales y selvas únicos en el planeta; lo cual implica la 

alta responsabilidad que tiene el Estado mexicano y la sociedad en la conservación de la diversidad biológica. 

En nuestro país tenemos la mayor cantidad de selvas tropicales más al norte del Ecuador y a altitudes mayores; 

asimismo, México cuenta con amplios bosques de coníferas alejados de los trópicos, con menor altitud; contamos 

con especies de pinos completamente adaptadas a suelos volcánicos, que conforman un reservorio genético 

importante para la diversidad mundial. No obstante, existe una presión antropogénica importante, la cual hace que 

se vean amenazadas todas las zonas de provisión de servicios de energía y materiales, que mantienen nuestra 

economía y la calidad de vida de nuestras sociedades. 

Los bosques en el país, se han visto seriamente comprometidos por diversas actividades humanas que han 

representado factores de presión y amenaza; el capital natural se ve seriamente afectado cuando estas acciones 

humanas anteponen intereses económicos inusuales y con ello se promueve una sobreexplotación de todos los 

recursos forestales,  deteriorando la correctas prácticas de aprovechamiento sustentable y controlado, entre otras se 

encuentra la tala clandestina, incorrectas prácticas en la industria maderera, el cambio de uso de suelo para 

actividades de la agricultura y ganadería, el pastoreo extensivo, incendios forestales, el tráfico de flora y fauna 



 

 
 

entre otras, afectaciones que se han incrementado y que generan pasivos ambientales considerables incluyendo 

deterioros mediante el cambio climático. 

Derivado de diversas inconsistencias en la aplicación de las leyes ambientales en materia de conservación de 

bosques, en junio de 2018, se logró y conoció en éste recinto legislativo, a Decreto de la abrogación de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 

de febrero de 2003, y se expidió la nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la cual se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el día 5 de junio de 2018; dicha expedición de Ley contemplan disposiciones 

normativas más precisas, modernas, transparentes, y tienen por objeto regular y fomentar el manejo de forma 

integral y sustentable de los territorios forestales, la conservación, protección, restauración, producción, 

ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como el 

distribuir las competencias que en materia forestal corresponden a la Federación, las Entidades Federativas, 

Municipios, Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia; pretende 

fortalecer el capital natural de México, el desarrollo social y económico, manejo integral de los recursos forestales, 

con una perspectiva incluyente de las comunidades, así como de los pueblos originarios que poseen y viven de 

estos recursos forestales y su propia diversidad bilógica. 

Sin embargo, una vez que las actividades productivas forestales y sus ecosistemas, se han regulado bajo el nuevo 

ordenamiento jurídico, y con el afán de promover el propio principio de protección y conservación, se han 

observado diversas problemáticas en los procesos de regulación. De las más relevantes, se encuentra la expedición 

de autorizaciones en los aprovechamientos forestales otorgados por la entidad reguladora, esto es, la Secretaría del 

ramo, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la comisión encargada de conocer atribuciones 

Forestales, la Comisión Nacional Forestal. Otra afectación en los procesos de aprovechamiento y producción 

forestal se encuentra en el ordenamiento, que se refiere al Transporte, Almacenamiento y Transformación de las 

Materias Primas Forestales, indicado en la en la Sección Sexta de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, y con la finalidad de vigilar y estipular de forma clara en las normas jurídicas  la comercialización 

incorrecta de productos forestales, las cuales afectan gravemente la competitividad, laproducción, 

almacenamiento y la transformación con recursos forestales, dichas anomalías son causa en el incremento de los 

pasivos ambientales y de inseguridad por la obtención de recursos fuera del orden económico legal, es por 

ello que proponemos adicionar un los Artículos 70 y 92 Bis., mejorar las atribuciones y el cumplimiento de los 

procesos productivos correctos.  

Es por lo anterior, que con el objetivo de crear políticas públicas que consideren la correcta interpretación de las 

normas jurídicas y fortalezcan la protección de nuestros bosques, sus ecosistemas y disminuir los pasivos 

ambientales, se propone las siguientes modificaciones en la redacción en la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 15. La Comisión Nacional Forestal, es un 

organismo público descentralizado de la Administración 

Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. La coordinación sectorial de la Comisión 

corresponde a la Secretaría, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

El objeto de la Comisión es desarrollar, favorecer e 

impulsar las actividades productivas, de protección, 

conservación, restauración, aprovechamiento sustentable, 

producción, comercialización y educación técnica 

forestal, así como las cadenas productivas y redes de 

valor en materia forestal, que conforme a la presente Ley 

Artículo 15. La Comisión Nacional Forestal, es un 

organismo público descentralizado de la Administración 

Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. La coordinación sectorial de la Comisión 

corresponde a la Secretaría, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

El objeto de la Comisión es regular, desarrollar, 

favorecer e impulsar las actividades productivas, de 

protección, conservación, restauración, aprovechamiento 

sustentable, producción, comercialización y educación 

técnica forestal, así como las cadenas productivas y redes 

de valor en materia forestal, que conforme a la presente 



 

 
 

se declaran como áreas prioritarias del desarrollo, y 

participar en la formulación de los planes y programas y 

en la aplicación de la política de desarrollo forestal 

sustentable y sus instrumentos. 

Ley se declaran como áreas prioritarias del desarrollo, y 

participar en la formulación de los planes y programas y 

en la aplicación de la política de desarrollo forestal 

sustentable y sus instrumentos. 

Artículo 70. La Secretaría y la Comisión realizarán 

los trámites para el otorgamiento de remisiones 

forestales o cualquier documento que acredite la legal 

procedencia y/o transportación de 

los recursos forestales que provengan de alguna de las 

actividades que respectivamente hubiesen autorizado. 

Asimismo, llevarán a cabo la inscripción correspondiente 

en el Registro Forestal Nacional, así como sus 

modificaciones y cancelaciones correspondientes. 

Artículo 70. La Secretaría y la Comisión a solicitud 

expresa del interesado, realizarán los 

trámites necesarios para el otorgamiento de la 

documentación que acredite la legal procedencia y/o 

transportación de los productos forestales y las materias 

primas obtenidos en términos de esta Ley y su 

Reglamento. 

Asimismo, llevarán a cabo la inscripción correspondiente 

en el Registro Forestal Nacional, así como sus 

modificaciones y cancelaciones correspondientes. 

Artículo 83. El titular del aviso de plantación forestal 

comercial deberá informar anualmente a la Comisión, los 

volúmenes de materias primas que obtenga del 

aprovechamiento, en los términos del Reglamento. 

Artículo 83. El titular del aviso de plantación forestal 

comercial deberá informar anualmente a la Secretaría, 

los volúmenes de materias primas que obtenga del 

aprovechamiento, en los términos del Reglamento. 

Artículo 92. Para el funcionamiento de centros de 

almacenamiento y transformación de materias primas 

forestales y de centros no integrados a un centro de 

transformación primaria, se requiere de autorización de 

la Comisión de acuerdo con los requisitos y 

procedimientos previstos en el Reglamento de esta Ley, o 

en las Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto se 

expidan, los que comprenderán aspectos relacionados 

con contratos, cartas de abastecimiento, balances oferta-

demanda, libros de registro de entradas y salidas e 

inscripciones en el registro. Lo anterior, con 

independencia de las licencias, autorizaciones o permisos 

que deban otorgar las autoridades locales. 

El Reglamento establecerá las disposiciones para la 

regulación de los equipos móviles de transformación de 

productos forestales, garantizando un adecuado control y 

procedimientos expeditos que proporcionen las 

facilidades para su operación itinerante. 

Artículo 92. Para el funcionamiento de centros de 

almacenamiento y transformación de materias primas 

forestales y de centros no integrados a un centro de 

transformación primaria, se requiere de autorización de 

la Secretaría de acuerdo con los requisitos y 

procedimientos previstos en el Reglamento de esta Ley, o 

en las Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto se 

expidan, los que comprenderán aspectos relacionados 

con contratos, cartas de abastecimiento, balances oferta-

demanda, libros de registro de entradas y salidas e 

inscripciones en el registro. Lo anterior, con 

independencia de las licencias, autorizaciones o permisos 

que deban otorgar las autoridades locales. 

El Reglamento establecerá las disposiciones para la 

regulación de los equipos móviles de transformación de 

productos forestales, garantizando un adecuado control y 

procedimientos expeditos que proporcionen las 

facilidades para su operación itinerante. 

  Artículo 92 Bis.   Los propietarios de los centros de 

almacenamiento y/o transformación de materias 

primas y productos forestales, deberán presentar los 

primeros quince días de los meses de julio y enero, un 

informe sobre los movimientos registrados durante el 

último semestre. En el Reglamento se determinarán 

los términos de su presentación. 

La omisión en la presentación de dos informes 

semestrales consecutivos, facultará a la Secretaría 



 

 
 

para revocar la inscripción en el Registro Forestal 

Nacional de los centros de almacenamiento y/o 

transformación de materias primas y productos 

forestales; la misma medida se aplicará para aquellos 

centros que en su Aviso de Funcionamiento, 

proporcionen información falsa a la Secretaría. 

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal 

corresponde a la Secretaría, a través de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, y las autoridades 

administrativas, y tendrán, como función primordial, la 

salvaguarda y patrullaje de los recursos forestales; 

realizar los actos de investigación técnica, inspección, 

vigilancia y verificación del cumplimiento de las 

disposiciones y obligaciones contenidas en la presente 

Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 

de acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal 

corresponde a la Secretaría y la Comisión, a través de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y las 

autoridades administrativas, y tendrán, como función 

primordial, la salvaguarda y patrullaje de los recursos 

forestales; realizar los actos de investigación técnica, 

inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de 

las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente 

Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 

de acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Artículo 155. Son infracciones a lo establecido en esta 

Ley: 

I.    Realizar en terrenos forestales o preferentemente 

forestales cualquier tipo de obras o actividades distintas a 

las actividades forestales inherentes a su uso, en 

contravención de esta Ley, su Reglamento o de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

II.   Obstaculizar al personal autorizado para la 

realización de visitas de inspección; 

III.  Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos 

forestales, la forestación y la reforestación, en 

contravención a las disposiciones de esta Ley, de su 

Reglamento o de las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables; 

IV.  Establecer plantaciones forestales comerciales en 

terrenos forestales; 

V.   Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de 

pastoreo en terrenos forestales, sin apego a las 

disposiciones contenidas en el programa de manejo 

autorizado o en contravención del Reglamento o de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

VI.  Incumplir lo establecido en las autorizaciones de 

aprovechamiento forestal y de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales; 

VII. Cambiar el uso de suelo de los terrenos forestales, 

sin contar con la autorización correspondiente; 

Artículo 155. Son infracciones a lo establecido en esta 

Ley: 

I.    Realizar en terrenos forestales o preferentemente 

forestales cualquier tipo de obras o actividades distintas a 

las actividades forestales inherentes a su uso, en 

contravención de esta Ley, su Reglamento o de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

II.   Obstaculizar al personal autorizado para la 

realización de visitas de inspección; 

III.  Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos 

forestales, la forestación y la reforestación, en 

contravención a las disposiciones de esta Ley, de su 

Reglamento o de las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables; 

IV.  Establecer plantaciones forestales comerciales en 

terrenos forestales; 

V.   Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de 

pastoreo en terrenos forestales, sin apego a las 

disposiciones contenidas en el programa de manejo 

autorizado o en contravención del Reglamento o de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

VI.  Incumplir lo establecido en las autorizaciones de 

aprovechamiento forestal y de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales; 

VII. Cambiar el uso de suelo de los terrenos forestales, 

sin contar con la autorización correspondiente; 



 

 
 

VIII.        Omitir realizar el manejo de combustibles en 

los terrenos forestales, de acuerdo con lo previsto en esta 

Ley; 

IX.  Realizar las quemas en terrenos agropecuarios en 

forma negligente que propicie la propagación del fuego a 

terrenos forestales vecinos y en terrenos temporalmente 

forestales; 

X.   Carecer de autorización de funcionamiento de los 

centros de almacenamiento y/o transformación de 

materias primas forestales, así como de establecimientos 

no integrados, conforme a lo establecido en esta Ley y su 

Reglamento; 

XI.  Hacer uso inadecuado de la documentación 

proporcionada por la Comisión y/o de la Secretaría para 

acreditar la legal procedencia de materias primas 

forestales y sus productos; 

XII. Causar daño o deterioro grave a los ecosistemas 

forestales; 

XIII.        Extraer suelo forestal, en contravención a lo 

dispuesto en esta Ley, las Normas Oficiales Mexicanas o 

en las demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, o realizar cualquier acción que comprometa la 

regeneración y capacidad productiva de los terrenos 

forestales; 

XIV. Incumplir con la obligación de dar los avisos o 

presentar los informes a que se refiere esta Ley; 

XV. Transportar, almacenar, transformar o poseer 

materias primas forestales, sin contar con la 

documentación o los sistemas de control establecidos 

para acreditar su legal procedencia; 

XVI. Amparar materias primas forestales que no 

hubieran sido obtenidas de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley, su Reglamento o de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables, a fin de simular 

su legal procedencia; 

XVII.        Realizar actos u omisiones en la prestación de 

los servicios forestales que propicien o provoquen la 

comisión de cualquiera de las infracciones previstas en 

esta Ley; 

XVIII.      Prestar servicios forestales sin haber obtenido 

previamente las inscripciones en los registros 

correspondientes; 

XIX. Contravenir las disposiciones contenidas en los 

VIII.        Omitir realizar el manejo de combustibles en 

los terrenos forestales, de acuerdo con lo previsto en esta 

Ley; 

IX.  Realizar las quemas en terrenos agropecuarios en 

forma negligente que propicie la propagación del fuego a 

terrenos forestales vecinos y en terrenos temporalmente 

forestales; 

X.   Carecer de autorización de funcionamiento de los 

centros de almacenamiento y/o transformación de 

materias primas forestales, así como de establecimientos 

no integrados, conforme a lo establecido en esta Ley y su 

Reglamento; 

XI.  Hacer uso inadecuado de la documentación 

proporcionada por la Comisión y/o de la Secretaría para 

acreditar la legal procedencia de materias primas 

forestales y sus productos; 

XII. Causar daño o deterioro grave a los ecosistemas 

forestales; 

XIII.        Extraer suelo forestal, en contravención a lo 

dispuesto en esta Ley, las Normas Oficiales Mexicanas o 

en las demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, o realizar cualquier acción que comprometa la 

regeneración y capacidad productiva de los terrenos 

forestales; 

XIV. Incumplir con la obligación de presentar en 

tiempo y formalos avisos o presentar los informes a que 

se refiere esta Ley; 

XV. Transportar, almacenar, transformar o poseer 

materias primas forestales, sin contar con la 

documentación o los sistemas de control establecidos 

para acreditar su legal procedencia; 

XVI. Amparar materias primas forestales que no 

hubieran sido obtenidas de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley, su Reglamento o de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables, a fin de simular 

su legal procedencia; 

XVII.        Realizar actos u omisiones en la prestación de 

los servicios forestales que propicien o provoquen la 

comisión de cualquiera de las infracciones previstas en 

esta Ley; 

XVIII.      Prestar servicios forestales sin haber obtenido 

previamente las inscripciones en los registros 

correspondientes; 



 

 
 

decretos por los que se establezcan vedas forestales; 

XX.  Evitar prevenir, combatir o controlar, estando 

legalmente obligado para ello, las plagas, enfermedades o 

incendios forestales; 

XXI. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o 

combatir las plagas, enfermedades o incendios forestales 

que afecten la vegetación forestal, en desacato de 

mandato legítimo de autoridad; 

XXII.        Omitir ejecutar trabajos de conformidad con 

lo dispuesto por esta Ley, ante la existencia de plagas y 

enfermedades e incendios forestales que se detecten; 

XXIII.       No realizar trabajos de restauración o de 

mitigación estando obligados a ello; 

XXIV.       Provocar incendios forestales; 

XXV.        Realizar en terrenos incendiados, cualquier 

actividad o uso distintos a la restauración o al manejo 

forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a 

que haya ocurrido un incendio; 

XXVI.       Utilizar más de una vez, alterar o requisitar 

inadecuadamente, la documentación o los sistemas de 

control establecidos para acreditar la legal procedencia 

de materias primas forestales y sus productos; 

XXVII.      Depositar residuos peligrosos en terrenos 

forestales o preferentemente forestales, sin contar con la 

autorización debidamente expedida para ello; 

XXVIII.     Carecer de la documentación o los sistemas 

de control establecidos para acreditar la legal 

procedencia de materias primas forestales, obtenidas en 

el aprovechamiento, y 

XXIX.      Cualquier otra contravención a lo dispuesto 

en la presente Ley. 

XIX. Contravenir las disposiciones contenidas en los 

decretos por los que se establezcan vedas forestales; 

XX.  Evitar prevenir, combatir o controlar, estando 

legalmente obligado para ello, las plagas, enfermedades o 

incendios forestales; 

XXI. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o 

combatir las plagas, enfermedades o incendios forestales 

que afecten la vegetación forestal, en desacato de 

mandato legítimo de autoridad; 

XXII.        Omitir ejecutar trabajos de conformidad con 

lo dispuesto por esta Ley, ante la existencia de plagas y 

enfermedades e incendios forestales que se detecten; 

XXIII.       No realizar trabajos de restauración o de 

mitigación estando obligados a ello; 

XXIV.       Provocar incendios forestales; 

XXV.        Realizar en terrenos incendiados, cualquier 

actividad o uso distintos a la restauración o al manejo 

forestal sustentable, dentro de los 20 años siguientes a 

que haya ocurrido un incendio; 

XXVI.       Utilizar más de una vez, alterar o requisitar 

inadecuadamente, la documentación o los sistemas de 

control establecidos para acreditar la legal procedencia 

de materias primas forestales y sus productos; 

XXVII.      Depositar residuos peligrosos en terrenos 

forestales o preferentemente forestales, sin contar con la 

autorización debidamente expedida para ello; 

XXVIII. Carecer de la documentación o los sistemas de 

control establecidos para acreditar la legal procedencia 

de materias primas forestales, obtenidas en el 

aprovechamiento, 

XXIX.     Proporcionar información falsa a la 

Secretaría y a la Comisión, y 

XXX.       Cualquier otra contravención a lo dispuesto en 

la presente Ley. 

Artículo 157. La imposición de las multas a que se 

refiere el artículo anterior, se determinará en la forma 

siguiente: 

I.    Con el equivalente de 40 a 1000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien cometa las infracciones 

señaladas en las fracciones V, VI, XIV, XVI, XVII, XX 

y XXIX del artículo 155 de esta Ley; 

II.   Con el equivalente de 100 a 20,000 veces la Unidad 

Artículo 157. La imposición de las multas a que se 

refiere el artículo anterior, se determinará en la forma 

siguiente: 

I.    Con el equivalente de 40 a 1000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien cometa las infracciones 

señaladas en las fracciones V, VI, XIV, XVI, XVII, XX 

y XXX del artículo 155 de esta Ley; 

II.   Con el equivalente de 100 a 20,000 veces la Unidad 



 

 
 

de Medida y Actualización, a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, 

VIII, X, XI, XIII, XV, XVIII, XXVI, XXVII y XXVIII 

del artículo 155 de esta Ley, y 

III.  Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización, a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones IX, XII, XIX, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV del artículo 155 de esta 

Ley. 

de Medida y Actualización, a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, 

VIII, X, XI, XIII, XV, XVIII, XXVI, XXVII y XXVIII 

del artículo 155 de esta Ley, y 

III.  Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización, a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones IX, XII, XIX, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXIX del artículo 155 

 

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a la consideración de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, la iniciativa con proyecto de: 

Decreto que modifica diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

ÚNICO. Se reforma que reforma el segundo párrafo del artículo 15, reforma el primer párrafo del artículo 70., 

reforma y adiciona el primer párrafo al artículo 83 y 92, reforma el primer párrafo del artículo 154, adiciona un 

Articulo 92 Bis., adiciona la fracción XXI y se recorren en su orden la siguiente fracción del artículo 153 y reforma 

las fracciones I y II del artículo 157, todos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como 

sigue: 

Artículo 15.  … 

El objeto de la Comisión es regular desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de protección, 

conservación, restauración, aprovechamiento sustentable, producción, comercialización y educación técnica 

forestal, así como las cadenas productivas y redes de valor en materia forestal, que conforme a la presente Ley se 

declaran como áreas prioritarias del desarrollo, y participar en la formulación de los planes y programas y en la 

aplicación de la política de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. 

Artículo 70. La Secretaría y la Comisión a solicitud expresa del interesado, realizarán los 

trámites necesarios para el otorgamiento de la documentación que acredite la legal procedencia y/o 

transportación de los productos forestales y las materias primas obtenidos en términos de esta Ley y su 

Reglamento. 

… 

Artículo 83. El titular del aviso de plantación forestal comercial deberá informar anualmente a la Secretaría, los 

volúmenes de materias primas que obtenga del aprovechamiento, en los términos del Reglamento. 

Artículo 92. Para el funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales 

y de centros no integrados a un centro de transformación primaria, se requiere de autorización de la Secretaría de 

acuerdo con los requisitos y procedimientos previstos en el Reglamento de esta Ley, o en las Normas Oficiales 

Mexicanas que para tal efecto se expidan, los que comprenderán aspectos relacionados con contratos, cartas de 

abastecimiento, balances oferta-demanda, libros de registro de entradas y salidas e inscripciones en el registro. Lo 

anterior, con independencia de las licencias, autorizaciones o permisos que deban otorgar las autoridades locales. 

… 

Artículo 92 Bis. Los propietarios de los centros de almacenamiento y/o transformación de materias primas y 

productos forestales, deberán presentar los primeros quince días de los meses de julio y enero, un informe 

sobre los movimientos registrados durante el último semestre. En el Reglamento se determinarán los 

términos de su presentación. 



 

 
 

La omisión en la presentación de dos informes semestrales consecutivos, facultará a la Secretaría para 

revocar la inscripción en el Registro Forestal Nacional de los centros de almacenamiento y/o transformación 

de materias primas y productos forestales; la misma medida se aplicará para aquellos centros que en su 

Aviso de Funcionamiento, proporcionen información falsa a la Secretaría. 

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal corresponde a la Secretaría y la Comisión, a través de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y las autoridades administrativas, y tendrán, como función 

primordial, la salvaguarda y patrullaje de los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, 

inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contenidas en la 

presente Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 155. … 

I. a XIII. … 

XIV. Incumplir con la obligación de presentar en tiempo y forma los avisos o presentar los informes a que se 

refiere esta Ley; 

XV. a XXVIII. … 

XXIX Proporcionar información falsa a la Secretaría y a la Comisión, y. 

XXX Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 157. … 

I.  Con el equivalente de 40 a 1000 veces la Unidad de Medida y Actualización, a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones V, VI, XIV, XVI, XVII, XX y XXX del artículo 155 de esta Ley; 

… 

III. Con el equivalente de 150 a 30,000 veces la Unidad de Medida y Actualización, a quien cometa las 

infracciones señaladas en las fracciones IX, XII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXIX del artículo 155 de 

esta Ley. 

Transitorio. 

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

DIP. MARTHA OLIVIA GARCÍA.  DIP. JOSÉ GUADALUPE AMBROCIO VIDAÑA. GACHUZ. 

DIP. XOCHITL NASHIELLY ZAGAL. DIP. IRMA JUAN CARLO.  

http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/bosqueTemplado.html 
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